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y mejora de la zona regable del canal del Gran Prior), Arga
ma.silla de Alba (Ciudad Rea,l), cuya presupuesto de contrata 
asciende a veintiocho millones ochocientas sesenta y cinco mil 
cincuenta pesetas con veintisi,ete céntimos (28.865.050,27 pese
tas), en el día de hoy esta Pirección Ge~eral ha adjudicado 
dichas obras a la Empresa «Tierras y HormIgones, S. A.», en ia 
cantidad de veinte millones ochocientas noventa y ocho mil 
doscientas noventa y seis pesetas con cuarenta céntimos (pe
setas 20.898.296,40), con una baja que supone el 27,60 por 100 
del presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace público para general conocinJiento. 
Madrid, 21 de julio de 1967.-El Director general, A. M. Barque. 

4.802-A. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se atS
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita. 
dictada por el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sa.!a Quinta del Tribunal Supremo 
entre don José Alvarez Prieto. como demandante, y la Admi
nistración General del Estado, como demandada, sobre impug
nación de resolución de este Ministerio de 29 de enero de 1966, 
que en reposición confirmó la de 9 de. ~tubre de 1965 que 
denegó indemnización por privaCIón de vIVIenda al recurrente, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1967. cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos. Que debemos declarar y declaramos la desesti
mación del recurso contencioso administrativo interpuesto por 
el Teniente, procedente del Arma de Aviación en situación d~ 
retirado por cumplimiento de la edll;d. reg~amentarla, don Jose 
Alvarez Prieto, contra la Orden mInIsterIal de 9 . de .octubre 
de 1965, ~onfirmada por la que con fecha 29 de enero SIgUIente 
desestimó su reposición, denegatorias ambas de la mdemmza
ción por privación de vivienda solicitada por el recurrente; 
resoluciones qUe por ser conformes a derecho confirmamos en 
su virtud sm impOSición de costas. 

Asi pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en ~l «~ole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LeglslatlVa'). 
definitivamente juzga.ndo: lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud 

Este Mimsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, pUblicándose el aludid~ 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplI
miento de JO dispuesto en el artícu~o 105 ~e la Ley regul.~ora 
de la Jurisdicción Contencioso-Admmlstratlva de 27 de dICIem
bre de 19:56 (<<Boletín Oficial del Estado». número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial 
su conocimIento y efectos consiguientes 

Dio~ guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 12 de .iulio de 1967. 

Excmo. Sr. General Subsecreta·rio del Aire. 

digo a V. E. para 

LACALLE 

RESOLUCION de la Dirección General de Navega
ción Aérea por la que se hace público haber sido 
adjudicado el suministro de «Dieciséis autoextinto
res de polvo, tipo RS-2», a la Empresa «Metalur· 
gica de Santa Ana , S A.». 

Este Ministerio. con fecha 7 de los corrientes, ha resuelto : 

Adjudicar defimtivamente el concurso de suministro de «Die
ciséis autoextintores de polvo, tipo RS-2», a la Emf}resa «Meta
lúrgica de Santa Ana, S. A.», en la cantidad de seis millon~" 
setecientas veinte mil pesetas (6.720.000 pesetas), y en las demas 
condiciones que rigen para el mismo. 

Lo qUe con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley de Contratos del Estado se hace público para general cono
cimiento. 

Madrid, 11 de julio de 1967 .~El Director general, Ricardo 
Guerrero López. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 15 de julio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 24 de mayo de 1967 en el recurso 
contencioso-administrativo numero 12.838, interpues_ 
to contra denegación tácita por silencio administra
tivo de este Departamento por la «Compañía de 
Industrias Agrícolas, S. A.». 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.838, en única. instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre la «Compañía de Industrias Agrícolas, S. A.». 
como demandante, y la Administración General del Estado. 
como demandada, contra la denegación tácita por silencio 
administra.tivo del Ministerio de Comercio de la petición de 
devolución de cantidad ingresada por diferencia de precio del 
azúcar en la campaña 1957-1958, se ha dictado con fecha 24 de 
mayo de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva. es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por «Com
pañía de Industrias AgríCOlas, S. A.», contra denegación tácita 
del Ministerio de Comercio del recurso de alzada contra. dene
gación, también tácita, de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes de la solicitud de devolución de la can
tidad de cinco millones setecientas veintisiete mil seiscientas 
setenta y cinco pesetas con diecisiete céntimos, ingresada en di
cha Comisaría en concepto de diferencia del precio de existencias 
de azúcar correspondiente a la campaña de mil novecientos cin
cuenta y siete-mil novecientos cincuenta y ocho, que obraban en 
quince de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho en poder 
de la entidoo recurrente, debemos declarar y declaramos válidas 
subsistentes por conformes a derecho las mencionadas reso
luciones tácitas recurridas; sin especial pronunciamiento en 
cuanto a costas.)~ 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido faollo en el «Boletín Oficial del Estadoll, todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás ef~ctos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1967.~P. D .. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

ORDEN de 15 de julio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 1 de junio de 1967, en el recurso 
contencioso-administrativo numero 16.880, interpues
to contra resolución de este Departamento de techa 
9 de febrero de 1965 por «Almacenes Antequeranos, 
Sociedad Anónima» y trece industriales más. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.880, en única insta.ncia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo. entre «Almacenes Antequeranos, S. A.» y trece in. 
dustriales más, como demandantes, y la Administración General 
del Estado, como demandada, contra resolución de este Mi
nisterio de fecha 9 de febrero de 1965, sobre devolución de 
cantidades por precio del azúcar, se ha. dictado con fecha 1 de 
junio de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto conjuntamente con 
acumulación de pretensiones a r;.ombre de «Almacenes Anteque
raonos. S. A.»; «Almacenes y Harinas Carvajo, S. A.»; «Almacenes 
Giménez. S. A.», don Angel Fernández González, doña María 
Salomé Esteban Lllipuerta. Viuda de Benito del Val, don Cele
donio Martín García, «Coloniales Petit, S. A.», don Joaquín 
Madruga Jiménez, don José de la Haza Ordóñez, don JUIIPn Es
puelas Arranz, «López Pardo, S. A.», don José Ambrosio Vi
cente. doña María Herrada Carreño, Viuda de Antonio Alemán 
y «Plandiura y Carreras, S. A.», contra. Orden del Ministerio 
de Comercio de nueve de febrero de mil novecientos sesenta y 
cinco que no dió lugar a la alzada de los recurrentes de Reso
lución de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes que les denegó la devolución de cantidooes pagadas a 
ésta, totalizadas en dos millones seiscientas cinco mil doscientas 
setenta y seis pesetas con cuarenta y ocho céntimos por la 
diferencia del precio de azúcar revalorizado de que s{' ha hecho 
mérito; decla.ramos a la expresada Orden ministerial conforme 
a derecho y, por ello, válida y subsistente, y absolvemos a ia 
Administración Pública de la demanda, sin imposición de costa.s.» 

En su virtud . este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pUblicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficia.l del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 


